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Sra. Fiscal Instructora,

 

Mi nombre es Valentina Sepúlveda Paredes, y en representación de Envases Impresos SpA, me dirijo
respetuosamente a usted, en relación a la formulación de cargos realizada a mi representada
mediante Resolución Exenta Nº 1/ Rol F-065-2021 de fecha 16 de junio de 2021.

 

Le escribo en particular, debido a que el día de ayer 21 de julio de 2021, a las 19:22, nuestro
encargado de la Planta don Germán Hernández, recibió un correo de la casilla
electrónica en el cual se informa que conforme a la presunción
establecida en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 19.880, con fecha 1 de julio de 2021 ha
sido notificado del procedimiento ROL F-065-2021. Sin embargo, dicha notificación nunca fue
recibida, siendo el correo electrónico la primera noticia que ha tenido mi representada respecto a la
resolución en comento.

 

Si bien es cierto que el artículo 46 de la Ley 19.880 establece que para el caso de notificaciones por
carta certificada, éstas se entenderán practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción en
la oficina de correos que corresponda, esta norma funciona bajo la presunción de que la notificación
será practicada al receptor de la resolución por parte de correos de Chile, dentro de un plazo
razonable desde que ha sido recibida en la oficina de correos del domicilio del notificado. En este
sentido, de acuerdo con el seguimiento en línea de la carta certificada, ésta habría sido recibida en la
sucursal de Puente Alto Sur de Correos de Chile el día 25 de junio de 2021, pero la notificación
nunca fue practicada, tanto es así que personal de Envases Impresos ha procedido a retirarla desde
la sucursal de Puente Alto Sur de Correos de Chile el día de hoy 22 de julio.

 

Que teniendo en especial consideración los principios de contradicción, transparencia y debido
proceso, que se consagran en la Ley 19.880 y que deben imperar en todo procedimiento de carácter
administrativo, vengo en solicitar se considere que la notificación de la formulación de cargos fue
realizada mediante el correo electrónico recibido el día 21 de julio de 2021 a través de la casilla de
correo electrónico  la que como se indicó más arriba sería la primera
vez que mi representada tomó conocimiento de la Resolución Exenta Nº 1/ Rol F-065-2021 de fecha
16 de junio de 2021. Y que a partir de dicha fecha, se contabilice el plazo para presentar un
Programa de Cumplimiento de 10 días hábiles prorrogados de oficio por esta Superintendencia por 5
días hábiles más o un plazo de 15 días hábiles prorrogados de oficio por esta Superintendencia por 7
días hábiles más, para presentar descargos
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Esta solicitud no tiene un carácter dilatorio, sino que busca que Envases Impresos SpA no quede en
la indefensión en este proceso sancionatorio, tenga la oportunidad de evaluar sus opciones y pueda
presentar sus descargos o un programa de cumplimiento contando con los plazos establecidos por la
normativa ambiental y administrativa para ello.

 

Adjunto encontrará:

1. Pantallazo de seguimiento en línea del envío de carta certificada de Correos de Chile, en el
cual consta la recepción de la carta en la oficina de Correos de Puente Alto Sur el día 25 de
junio de 2021 y la recepción de la entrega de la carta certificada el día de hoy por parte de mi
representada.

2. Copia del correo electrónico de fecha 21 de julio de 2021 recibido por don Germán Hernández,
desde la casilla electrónica  en el cual se informa que conforme
a la presunción establecida en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 19.880, con fecha 1
de julio de 2021 ha sido notificado del procedimiento ROL F-065-2021.

3. Copia de mi personería para actuar en representación de Envases Impresos SpA

 

 

 

Sin otro particular y esperando una buena acogida a nuestra solicitud le saluda atentamente,

Valentina Sepúlveda Paredes



De: Requerimientos Riles > 
Date: mié, 21 jul 2021 a las 19:22 
Subject: Informa procedimiento sancionatorio ROL F-065-2021 
To:  <  
  

Estimado German, 
  
Junto con saludar, se informa que conforme a la presunción establecida en el inciso segundo 
del artículo 46 de la Ley 19.880, con fecha 01 de julio de 2021 usted ha sido notificado del 
procedimiento ROL F-065-2021. En virtud de lo anterior, tenga presente los siguientes 
aspectos:  
  

  VÍAS A SEGUIR: Usted presentar un Programa de Cumplimiento, que es la 
realización de un conjunto de acciones conforme a lo establecido en la Guía de PdC 
de RILes acompañada a la FdC y disponible en el 
link: https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-regulados/instructivos-y-
guias/programa-de-cumplimiento/; o bien, presentar Descargos, es decir, 
argumentos plausibles y acretidables en contra de los cargos formulados. 

  
  PLAZOS ASOCIADOS: 

  
  Para presentar un Programa de Cumplimiento dispone usted de un plazo 

10 días hábiles prorrogados de oficio por esta Superintendencia por 5 días 
hábiles más, ambos contados desde la fecha de notificación de la 
Formulación de Cargos. Por tanto, tenga presente que usted ya no puede 
solicitar ampliación de plazo.  
  
En su caso, el plazo para presentar Programa de Cumplimiento se cumple el 
día 23 de julio de 2021. 
  

  Para presentar Descargos, dispone usted de un plazo de 15 días hábiles 
contados desde la fecha de la notificación de la la Formulación de Cargos, 
prorogados de oficio por esta Superintedencia por 7 días hábiles más, 
ambos contados desde la fecha de notificación de la Formulación de 
Cargos. Por tanto, tenga presente que usted ya no puede solicitar ampliación 
de plazo.  
  
En su caso, el plazo para presentar Descargos se cumple el día 03 de agosto 
de 2021. 
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  OFICINA DE PARTES: Toda presentación, incluyendo su Programa de 
Cumplimiento, deberá ser presentada oportunamente en el 
correo oficinadepartes@sma.gob.cl, entre las 9:00 y 13:00 horas (luego de ese 
horario se entenderán presentados el día siguiente). En caso de que dicho programa 
sea aprobado mediante respectiva resolución, éste deberá, en forma posterior y 
dentro del plazo que se señale para el efecto, ser cargado en el Sistema SPDC. 
  
Además, tenga presente que en la primera presentación formal que usted realice 
en el presente procedimiento sancionatorio, deberá acompañar el poder de 
representación correspondiente, que le permita actuar ante autoridad 
administrativa.  
  

  FECHA DE NOTIFICACIÓN: Para la determinación de la fecha de notificación 
indicada en el primer párrafo del presente correo electrónico, se tuvo en 
consideración la presunción establecida en el inciso 2 del artículo 46 de la Ley Nº 
19.880, es decir, el tercer día hábil contado desde el ingreso de la carta certifica en 
la oficina de Correos de Chile de la comuna correspondiente. Sin embargo, en el caso 
de que usted haya recepcionado la formulación de cargos en una fecha posterior a 
la presunta, perjudicando de esta forma su presentación de Programa de 
Cumplimiento o Descargos, puede informar dicha situación mediante una 
presentación formal ingresada al correo electrónico oficinadepartes@sma.gob.cl, y 
con copia a requerimientosriles@sma.gob.cl. Para lo anterior, deberá acompañar 
medios de verificación suficientes, tales como un certificado de Correos de Chile y/o 
copia del sobre de la carta certificada timbrada con la fecha de entrega. 
  
  NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO: Con el objeto de que tenga 

más certeza de las futuras fechas de notificación, puede usted solicitar a esta 
Superintendencia que las Resoluciones Exentas que se emitan durante el presente 
procedimiento sancionatorio, sean notificadas mediante correo electrónico 
remitido desde la dirección notificaciones@sma.gob.cl. 
  
Para lo anterior, el titular deberá realizar dicha solicitud mediante escrito 
presentado ante la Oficina de Partes, indicando la dirección del correo electrónico 
al cual proponga se envíen los actos administrativos que correspondan. 
  
Al respecto, cabe señalar que una vez concedida dicha solicitud mediante el 
pertinente pronunciamiento por esta Superintendencia, las Resoluciones Exentas se 
entenderán notificadas el día de la emisión correo electrónico, y, en consecuencia, 
los plazos comenzarán a computarse el día hábil siguiente. 
  
  ASISTENCIA AL REGULADO:  La asistencia al regulado se realiza mediante al 

correo electrónico requerimientosriles@sma.gob.cl, por lo cual, agradeceré remitir 
sus consultas a la señalada dirección.  
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  REVOCACIÓN DE PROGRAMA DE MONITOREO: En el caso de que usted opte por 
Presentar un Programa de Cumplimiento para realizar la revocación de su Programa 
de Monitoreo, tenga presente utilizar el formulario contenido en el presente 
link (https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-regulados/instructivos-y-
guias/normas-de-emision/solicitar-la-dictacion-modificacion-o-revocacion-de-un-
programa-de-monitoreo-ante-la-sma/), con el objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Res. Ex. 2.557, de fecha 30 de diciembre del 2020, disponible en el 
siguiente link (https://snifa.sma.gob.cl/Resolucion/Instruccion). 
  
  

Saludos cordiales;  
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